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En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ilustre Ayuntamiento de la 
Villa de Algodonales, siendo las dieciocho horas del día doce de Julio de dos 
mil veintidós, se reunieron las Señoras y Señores Concejales que más arriba 
se han relacionado, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde y asistidos por mí, el 
Secretario-Interventor de la Corporación, habiendo sido previamente 
convocados al efecto de celebrar Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno 
y tratar de los asuntos relacionados en el Orden del día siguiente: 

 

 

Se inicia la sesión con el Alcalde Angel Acuña dando las gracias a los 
concejales por su asistencia y se procede a debatir el primer punto del 
orden del día. 

1) Aprobación si procede del nombramiento de un espacio público en 
homenaje a la escritora Almudena Grandes. 

Expone el Sr Alcalde que este punto ha sido debatido en la Comision 
informativa previa donde por unanimidad de los grupos representados en 
el pleno se ha informado favorablemente la propuesta del equipo de 
gobierno. El nombramiento de una calle , perpendicular a la calle Francisco 
Trujillo y paralela y siguiente a la calle Guillermo Borrego. Los méritos que 
recaen en la escritora Almudena Grande son expuestos brevemente por el 
Alcalde coincidiendo con la moción presentada en este sentido por el PSOE. 

Después de debatido el punto, se aprueba por unanimidad. 

2) Aprobación de Fiestas Locales para 2023. 
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Se expone por el Alcalde que este punto se ha debatido también en la 
Comisión Informativa previa donde por unanimidad de los grupos que 
integran el pleno se propone declarar como fiestas locales para el 2023 las 
siguientes: 

- El 5 de junio, lunes, día después de la Romería de Algodonales que se 
celebrará el domingo 4 de junio de 2023. 

- El martes 25 de julio, Feria de Algodonales que se iniciará el sábado 
22 de julio y finalizará el miércoles 26 de julio de 2023. 

Después de debatido el punto se aprueba por unanimidad. 

3) Aprobación inicial, si procede, de modificación puntual  del PGOU 
sobre las casas de aperos. 

Se expone por el Sr Alcalde que este punto ha sido debatido e informado 
favorablemente por unanimidad de los grupos políticos que integran el 
pleno en la Comision Informativa previa. 

Por el Primer teniente de Alcalde Antonio Acuña Racero se expone 
brevemente la propuesta que consiste en Modificacion Puntual del Pgou de 
Algodonales conforme a la documentación adjunta elaborada por el 
arquitecto Javier Roldán Molina, de manera que las casas de aperos pasen 
de los 15 metros actuales hasta los 50 metros o el límite máximo que el 
futuro Reglamento ( en elaboración por la Consejería de Fomento de la 
Junta de Andalucía )que desarrolle la Lista permita. 

Despues de debatido el punto se aprueba por unanimidad. 

4 ) . Asuntos urgentes . 

El PP presenta una propuesta para que se ponga el nombre de una calle a 
Miguel Angel Blanco concejal del PP asesinado por ETA coincidiendo con el 
25 aniversario de su muerte. 
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Manifiesta el Alcalde Angel Acuña , que son muchos también los políticos y 
representantes del PSOE que han muerto a manos de ETA citando a : 

- German Gonzalez Lopez, 1979, militante de UGT. 
- Enrique Casas Vila, 1984, Secretario de Organización del PSE. 
- Vicente Gajate Martín, 1984, Policía Municipal de Rentería. 
- Fernando Múgica ,1996. Dirigente del PSE. 
- Francisco Tomas y Valiente, 1996. Presidente del Tribunal C. 
- Fernando Buesa Blanco, 2.000. Secretario Gral PSE. Alava. 
- Juan Mari Jauregui.2.000. Ex Gobernador Guipuzcoa. 
- Ernest LLuch Martín.2.000. Ministro de Sanidad 
- Froilán Elespe Pérez.2002. Concejal PSE Orio 
- Joseba Pagazaurtundua.2003. Jefe de Policía de Andoain. 
- Isaías Carrasco .2008 .Concejal de Mondragón. 

Y que tanto dolor causan unas muertes como otras a sus familias y a la 
sociedad en general. 

Propone por tanto que se nombre un espacio público en Algodonales con 
el nombre de “Victimas del terrorismo “, dando cabida así a todas las 
víctimas sin distinción por su pertenencia a un partido político u otro. 

Propuesta que se apoya por unanimidad de todos los grupos políticos, 
quedando pendiente de designar el espacio concreto. 

No habiendo más asuntos urgentes se da por finalizada la sesión, siendo las 
18.45 del día de la fecha, a resultas de la aprobación del Acta y remitiendo 
en los debates, y, en especial, al punto de ruegos y preguntas, a la grabación 
de la sesión, de todo lo cual, doy fe. 

 


